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Informe Secretarial 
Señor Juez a su Despacho, el presente proceso informándole que el apoderado judicial 
de la parte demandante anexa memorial solicitando seguir adelante la ejecución para 
continuar con el curso del proceso. Sírvase proveer. Soledad, 05 de febrero de 2024 

 
MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD, ENERO (30) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 
 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se observa que la parte demandante 

anexa memorial solicitando seguir adelante la ejecución contra el demandado, denota el 

despacho que no fue notificado el auto de fecha 06 de junio de 2023 mediante el cual se 

realiza corrección del auto de fecha 25 de abril de 2022 auto que libra mandamiento de 

pago, por lo anterior el despacho requiere que la parte demandante realice las 

notificaciones teniendo en cuenta lo normado con el artículo 291 y subsiguientes del 

Código general del proceso en concordancia con en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 

 

En consecuencia, no se accederá a la solicitud de seguir adelante la ejecución y se 

requiere a la parte demandante a fin de que realice la notificación al demandado el Sr. 

YAZMIN MARTINEZ teniendo en cuenta lo anterior, en concordancia con el artículo 291 

y subsiguientes del Código general del proceso en concordancia con en el artículo 8 de 

la ley 2213 de 2022. 

 

En virtud de lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y competencias 

múltiples de soledad. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO ACCEDER a seguir adelante la ejecución. 

 

SEGUNDO: Requerir a la parte demandante a fin de que realice la notificación al 

demandado el Sr. YAZMIN MARTINEZ teniendo en cuenta la parte motiva, en 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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concordancia con el artículo 291 y subsiguientes del Código general del proceso en 

concordancia con en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA 

Juez 

 

 
 

 
 

JUV 
 

JUZGADO TERCERO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de 

notificación 

 por estado en el sistema TYBA   

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA 

CERVANTES 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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